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Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 33, concedida en 9 de octubre .de 1964 al ..Banco de
Má!aga.. , se considere ampl1ada al slgulente establecimiento:

Demarcact6n de Hacienda de Málaga

Vélez-Málaga.-SucursaL-Plaza de Alcázar de Toledo, núme
ro 6, a la que se asigna el número de identificación 29-11-14.

Madrid, 6 de octubre de 1971.-EI Director general, José Barea.
TeJeir~.

BEBOWC10N del Tribunal de Contrabando de Al~

geciras por la que se hace público el_ acuerdo que
86 cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse Nié
vano Martinez Soler, con domicilio desconocido, por la presente
se le comunica que el Tribunal. en seslón del dia 15 de octubre
de 1971. ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 163/71
de menor cuantía:

1.D Que ea responsable, en cQ.ucepto de autor, de una in
fracción de contrabando de -menor cuantía, comprendida en el
caso primero del articulo 13 de la Ley de Contrabando.

2.° Imponerle la siguiente, multa: 8.120 pesetas.
3.° Para caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a

rázón de u,n día por cad& 138 pesetas de multa, con el limite
máximo de duración que séftala: el articulo 24 de la Ley de
Contrabado de fecha 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la conce$ión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico~Admin1strativoCentral, Sala de Con
trabando, en el plazo d~ quince cUas hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de la.presente notificacióíl; apelación
que, en su caso, habtá de ser presentada necesariamente en
esta Secretaria, si bien dirigida, a ,dicho Tribunal, como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se"requiere al inculpado para que, bajo su
responsabiUdad y con arreglo a lo di$puesto' en el artículo 88
de la misma Ley, manifiesto si U8nen o no bienes para hacer
ofectiv8 la multa impuesta, y si los posee, deberá'hacerlo Constar
los que fU~':al su valor aproximado, enviando a la Secretaria
de este Trib , en el término de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle pai'allevar a cabo
su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta
lo dispuesto ~ ptesente requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día por cada 136· pesetas de multa, con el limite
máximo de dos años.

Lo que se publica en el .Boletfn Oficial del EstadO:o para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de octubre de 11¡71.-El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.-6.028-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras .por la que Be hoce público el acuerdo 'que
se cita.

Desconociéndose el actual domicillo del que dijo llamarse Al
varo de Fonseca Cardoso, con domicillo desconocido, por la pre~
sente Se le. comunica que el Tribunal, en $es1óll del día 15 de
octubre de 1971, ha adoptado el stcu10nte acuerdo en el expedien~
te 222/71 de menor cuantía:

1.° Que es responsable, en concepto de autor, Alvaro de Fon
seca Cardoso.

2.° Imponerle la siguiente multa: 10.000 pesetas.
3.° Para caso de insolvencia, la de priSión subsidiaria, a

razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de duración que señala. el artículo 24 de la Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964-.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a- la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra. dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico.Adminlstrativo Central, Sala de Con~
tra~anc;lo, en el plazo de quince días hábiles, c;ontados desde
e~ SIgUIente a la publicación de la presente notificación: apela
CIón que, en su caso, habrá de" ser presentada necesariamente
en esta Secretaría, si bien dirigida a. dicho Tribunal, como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Reque~f!1i¡mto.-;;e requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilIdad y con arreglo a lo dispuesto en el· articulo 88

de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes pata hacer
efectiva la multa impuesta, »" si los pOsee, deberá hacerlo constar
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la S~taría

de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevara cabo
su embargo. Si· no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta
lo dispuesto en presente requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de dos aftoso

Lo que se publica en eL .Boletín Oficial del Estado" para
cohocimiento del interesado.

Algeciras, 16 de octubre de 1971.-El Secretario.-Visto bUeno:
El Presidente.-6.033~E.

RESOLUCIONdel Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público (" ~ fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Marco Baudinot, sin
domicilio conocido en Espafta, se le hace saber, por el presente
edicto, 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del día " de octubre de 1971, al conocer del expediente
número 165/71, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 1, articulo 13 de la Ley
de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con~
cepto de 8utcr, a Marco Baudinot, yen. concepto de encubridor,
sin responsabilidad, a Agustín Estarellas Martin.

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuan
te número 3 del artículo 17 y agravante númerp 7 del artículo 18.

4.° Imponer la multa siguiente: A Marco Baudinot, 21.360
pesetas.

y en caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión
que corresponda, con el límite máximo de dos años.

5.° De~larar el comiso del motor intervenido.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de- la multa impuesta ha de ser ingresado, preci~

samenta en efectivo, en esta Delgación de Hacienda en el plazo
de quince días~ a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de: alzada anta el Tribunal Económico-Administrativo
Central en el plazo de quince días. a· partir de la publicación
de esta notificación; significando que la interpOsición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigiré: el cumplimiento de 1& pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un ella de prisión por cada 138 pesetas
de multa no satisfechas y dentro ~e los límites de duración
máxima sei\alados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el .Boletín Oficial del Estado.. , en cumpli
miento de .10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de ProcedImiento para las reclamaciones económico-administra
tivas, de 26 de novl~mbre de 1959.

Palma, 9 de octubre de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.B66-E.

RESOLUCION dBl Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que se hace público el fallo que se
cita.

Pór medio del presente requerimiento, se pone en conocimiento
de don Joannes Baptiste Berdonck, don Alain Robert Bezombes
y doña. Elza Martetta Messeman, encartados en el expediente
28l171,qu-e reunido el Tribunal en Pleno de 12 de julio último,
acordó el siguiente fallo:

1.° Estimar cometida. una infracción de contrabando de ma~

yor cuantía en el número 7 del articulo 11 de la' Ley.
2.° Estimar responsable de la misma, en concepto de autor,

a Joannes Baptiste Verdonck, y respolisable en concepto de encu
bridor a Alain Robert Bezombes,si bien limitada laparticipa.ción
de éste a .la introducción ilegal de8S0 gramos de grifa y siendo
por consiguiente la infracción por él cometida ,de menor cuantía.

3.° Apreciar que en el primero de los .responsables concurre
la agravante 4.- del artículo 18 y en el segundo la atenuante
tercera del articulo 17.

4.° Imponer a don Joannes Baptiste Verdonck una multa
de 260.165 pesetas, equivalente al l'ímite máximo de grado su
perior, e imponer a don Alain RobertBezombes una multa de
3.?SO pesetas, equivalente al limite mínimo de grado inferior.

5.° Declarar el comiso de la grifa aprehendida y de la
furgoneta B-6M.16l, e inutilizando el doble fondo.
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Madrid, 29 de octubre de 1971.

MINISTERIO·
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que $e con-
vaca a lo¡;' Compromisarios elegidoií por los Ayun~

tamientos de Huescapataunanu¡waeleceión del
Procurador en Cortes representante de los Munici
pios de la prov·incia.

Declarada nula la elección de Procurador en Cortes repre;'
sentante de los Municipios de la provincia de Huasca por la
Junta Central del Censo electoral.

Este Ministerio, de· conformidad con lo acordado por dicha
Junta, convoca a todos las ())m.proInisarios elegidOS al efecto
por los Ayuntamientos para que ,el ,día 6 del p~6ximo mes de
noviembre se reúnan en la capital delaprovinch3.. ante la Junta
Provincial del Censo .Electoral yen' el lecal que ()portuilamente
fue seüalado para verificar la elección. a . fin . de, repetir ·la VO~
tación. conforme a las normas de:lOecreto 1485-/1967. de 15 de
junio, y complementarias de la Orden de 6 de"septiembre del
mismo afio.

RESOLUCION del Servicio Regional deConstruc
ción de 14· 8.s Jefatura. Regional de Carreteras por
laque. Be fija' fecha para 'proced&r'ol'levantaMien
to de actas pTBVia.s' ala QCupcciónde: 1.08 bienes y
derechos afectadospot .·Jaa •. ob~. Oll~A-:U5 .. En
sanche y mejora del: ftrmeen lQ:,C, N; 330, de Mur
cia y Alreante." Francia por Zamgo%b, PlInt08kilo
métr~B 336;llJOal 314;800~ Ltm~te (k Albocete-Elda.
Provincta d6Allcant..~

Esta Jefatura ha resuelto seflalar el diaa'denovieinbré,
horas de diez a doce. para proceder correla~vAJP,ente y en
los locales del .4yuntamiento de' Caudste-atÍl' perJ:uicio. de
practicar reconocimtentosde terreno que s8eátilWWa-n a in&
tancia de partes pert1nen~ levantamisJ),toct:e1-&s a.ct&$. pre
vias de ocupación de los bienes y derechosaf~elldicho
término municipal, por las .obrasidtlOlt-A-:31S~~ch&Y:mejora
del firme en la eN. 330, de. Murcia. Y Alicant;e' .aFrancta pOr
Zaragoza. puntos kilométricos 338;.100 al 374.800. Límite de Al
bacete-Elda. Provincia· de Alicante-, las cualeB. '. por estar in..

RESOLUCION. del ServiciQ Regional. de Construc
ción dala 6." Je-faturtJ Begioncl de Carreteras por
la qUé •. f¡jan fecha8 pct.raproceder al levanttl
mientodelJetGJ ~T-evUi.8i11 la oc-upación de los bie
nes y dB.recllOt,4fectcu:tOBpor las obras de d-A-31S.
Ensanche l' ....;ora ~l fI...... en la C. N. 330, de
Murcia' y AUC4-1lte- a jl'ráncia por Zaragoza, puntos
ktlométrlcos: 336,100 aJ·.3'l4;lJ()(}. Límite de Albacete
Elda. Provincia de Alicante••

Esta Jf}tatW"a ha l"éstieltQ señalar el día 9 de noviembre, ho
ras de die.~i~is .. a d1~cÍ1Jiete, para proceder. correlativamente y
en los locaJ.es del'A~tantiento ,de· Petrel-sin perjuit::io de
practicfll" qlccmocimi,entó' ··de. tetretlO, que se estimaran _& ina
tanci~ djJpartes.pert!n8!1te&--al.-Iev-antamiento de las actas pre
vias deopttPáción de, los. bienes y derechos afectados en dicho
término, 'njunicipal•. por las ". obrQti de ..l-A-315•. Ensanche y me
iora de firme . en lacr,t .'~ d~ Murcia y' Alicante· a Francia
P9r Zar~~,.p~n~ kUomét!'tqos' 33G:.l00· al 374.800. Limite de
Albacere:.:E,~da.Pn>viIlCli~:(jeAlicanté., las cuales, por estar in
cluidas,en.el progrmnade.Inversiones·Públicas del Plan de Des
anolla. Epc)fi.ómicO yS'Oda1{J.levan·, lmpUcita la declaración de
utilidadpÚ;blíca,:y urgtJn~ ocupacióu:~según prescribe en su
artículo :2-O-;d<laLey '~e28.de dicl'embre de 1954~

No obstante su ~lamentarla inSstCióll resumida en el OlBo
leUn .Ofit::ial del EstlJ(ib.:yd,e. la. provincia· y periódico cInfor.;.
mación.;.,el.:presente'Bt»iaIamiento será notificado por cédula
á los interesados afectados, .que son los. titulares de derechos
sobre 10J; terrenos- ooUnd$Dtes COA .la .carretera nacional indi
cada, comprendidos' en la relación que figura expuesta en el
tablón deedictosd.él indicado Ayuntamiento, y en esta Jefa
tura Regional. sita en e;} paseo aI Mar, sin número. Valencia.
los cuales podrán conc:urriral .acto asistidos de Peritos y un
Notario, .asi' como. fOrmular aIegaci9D-es-a1 solo efecto de sub
sanar los posibles.e~ de quepudlera adolecer la relación
aludida-~, bien medianteeserito dirigido a este Organismo eX~

propiante o bien en el ,mismo levantamiento del acta co-rreS
pondient~.

Valencia, 23 de octubre de 197V--EI lngeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, J. Fornés.
6.1-44-E.

RESOLUC10Nde la Segunde Jefatura de Construc
ción de FerrocarrileB,d6,'la Dirección General de
Transpo.rtes- 'Terrestres por"la .que se seilala fecha
para. ell8'V4ntamiento deac"tas. previas a lo ocupa~

ci6nde.lfuItin,ca3 que Be' citan, afectadas por lq,
obras ~lP.tml.ctodesupresión de pasos a nivel en
BabadeU. tramo *gundo~

Debiendo p~ersea lt\exPJ:'Opi~ón fonosa por cabsa de
utiUdadpúbUcade 1-(RJ1,)ieJ1ea y derech08afectados en el,tér
min-o mtin1~pal de ~Qadell·(Batwl~,.por 1. obras arriba
in,dicadaS,.quepor esf¿arJncluid&s.enel'Prograina de Invsrtdo-:
nes Públicas .. del n ~an~· de Desarrollo Económico y Sooial•. se
beneficia~t4el:proced.úniento de UJ"~nci1t.Prescrltopor el artfcu·
IQ 52 de la: vige"toI.i&· de IlXprc>p~ó" Fol'ZQflá de 16 de di
~"'bre ,,~ 195'l. llevandO jmpllcItill.. decIaracIón de utlllded
pública y la·' necesi~ de 'ocupación, '. esta Segunda Jefatura de
C<mstrucci-qu .de ~Fe~les; 4m VÍrtud. de las atribuciones
que le .. con:!jeTf;' la .Iegial8cjón vigS;nte, ha- .resuelto sedalar el
día 18 d~próximo mes',de,:noYieD1b~y hora de las. diez de·la
mañana para. prQCédel' COITel~íivamente al.levantamiento de las
respectiv$S 8¡Ctas "prfit\tta4 ,a la ocupación de los bienes expresa·
dos: enlofj loc&lesdelexcelenUsinlo.A,yun~entodeSabadell,

cluidas en el Progtamade Inversio-nesPúblicas del Plan de
DesartoUoEcol1ónliCO y ~cial, .. 'Ueva,n impUcita· la declaración
de utilidad pública y urgente O(:upación, según prescribe en su
artículo'2Q-dlaLeyde.28de dicte:rnbre de 19M.

No' obstante· su reglamentaria,inaerCtón, resumida en el ..Bo
letín Oficial'del EStad0~',y'de la. provincia .y periódico __La V~
de Al~.e.te,,;, el pr~Íl~seiialátnitmtoseranotificado por c&
dUla a los intel'esadbsaf~ctádos¡~ue:,son 1O'J titUlares dé de
rechas sobre lo-s ter:r,enos:-colínd8;ntes.· con la carreter& nacional
indieat4t.· compre"ndidosen .la re1ac:iól1 .que figura expuesta en
el tab16n:de edictos, del indicado Ay-untáiniento, y en esta Je
fatura. Btlg,ional, .si~. en el paseo aI'Mart sin número, Valen~
cia. 10s ..•• (;ualespodt4n· con~' a1.acto. asis"'jd08 de Peritos
yun Not.ariQ• asi como formularalegaoio:qes-al solo. efectQ de
subsanarl()$' posibles:' erro:res de .quepudíera adolecer la reltl~
c1ón alU!li~. ~ien tn~ante. eS(ritócUrlgido a este Organismo
I'lXpropia~te,o bum e~ el nüsltto momento',de! levantamiento del
acta Cor.reapOndien~.

Valencia,~de OCtubre ,cie 1971.-Ellngeniero Jefe. P. D., el
fug-eni,ero Jefe de láSeCciónde Construcción, J. Fornés.
6.l43-E.

GARICANQ

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

6.0 Absolver llbremente a los restantes iri(:lllpados.
V' Reconocer derecho 8 premio á los aprehensores. . .
El importe de las multasiJnpuestas ha· de,ser ingresado,

precisamente en efectivo. en esta Delega.ción .de I:iacientia. ¡¡tn
el plazo de quincs días, a contar'tlsIs fechaenl:;.ue se reciba,
la presente notificación, ycontrs.dicho fallo'p~dell·.interponer
recurso de alzada ante -el Tribunal .EconómicCf-Admirtistrátlvo
Central. Contrabando, en el plazo dequinCf;lc dtlliS,apartir del
de recibo de esta notificación. signifiCá.ndol~quela inte.1;'posiciÓn
del recurso no suspende la' ejecución. del fallo.

Requerimiento.-5e les requiere para 'QJ,1e bajo su respOnsa
bilidad y con arreglo a lo. 4ispuesj;O en el .articulo ~,de. la
Ley de Contrabando, manifiesténSitítmen o no hienesCOfi qué
hacer efectiva las multas' impuestaE¡.. S11?S~n,debén\n
hacer constar. acontinliación de. esta céduls,.los que ftleren.
o su valor aproximado, 'enviandoala$ec:M~riJl.:~ecteTribUnal.
en el términode·tres días, unarelar:iéJndéSCrlpti~a,de los. Itlism.os.
con el suficiente detalle para llevara cab9su .·embat'g'9.. eJecu
tándose dichos bienes. si en el plazo'deqüinC(t··ciúu ht\biles no
ingresán en el' Tesoro lasmultBsqul3;les .~.si9-oiInpu~ta. S1
no los poseen, o poseyéndolos no cumpUtne~tanlo di~sto en
el presente requerimiento. fledeeretará el inm~ia:to·cumpUmien
te de la pena subsidiaria depri:vactóndeli~r\ad,a tenor de
lo establecido en el artículo 24 de la Ley.

Lo que se hace público patE'. $U. general. (¡Qfiocimiento.
Barcelona, 1,6 de septiembre de lirll~-El Secretario del Tri

buna1.-Visto bueno: El Delegado·de Haciendtt.. Presidente.
5.86BcE.


